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1. JUSTIFICACIÓN 

El presente informe corresponde al sexto informe cuatrimestral del segundo año de explotación en el parque eólico 
Monforte II, para las fechas comprendidas entre diciembre de 2021 y marzo de 2022. Redactado para dar 
cumplimiento al condicionado número 13 de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), que indica lo siguiente: 

“Se remitirán a la Dirección General de Energía y Minas y al INAGA-Área II, informes cuatrimestrales relativos al 
desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado especialista en medio 
ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y en formato digital (textos y planos en 
archivos formato .pdf e información georreferenciable en formato SHP, huso 30, datum ETRS89).” 

Este informe es elaborado por la empresa Athmos Sostenibilidad SL y recoge las acciones descritas en el Plan de 
vigilancia Ambiental (PVA) detallado en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, complementado con el 
condicionado de la DIA. Hasta el momento se han presentado los informes cuatrimestrales a nivel clúster 
(agrupación de proyectos), pero en relación al requerimiento de la Dirección General de Energía y Minas, a fecha 
23 de marzo de 2022, todos deberán ser elaborados y registrados individualmente para cada instalación. 

2. ORGANIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

Los apartados en los que se divide el informe cuatrimestral son los siguientes: 

- 3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS. Descripción y características técnicas de la 

instalación, prestando especial atención a los puntos más relevantes en la fase de explotación. 

- 4. TAREAS ASOCIADAS CON LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.  Se detallan las tareas realizadas 

en cumplimiento con el condicionado de la DIA, indicando su estado de desarrollo (en proceso o completo). 

- 5. METODOLOGÍA APLICADA. Metodología aplicada en los controles asociados de avifauna y quirópteros, en 
especial para el seguimiento de mortandad, tasas de vuelo y censos específicos. 

- 6. DATOS OBTENIDOS. Resultados obtenidos, mostrados de manera gráfica, de las tareas derivadas del 
condicionados de la DIA, incluyendo análisis para los controles de avifauna e información de otra tipología de 
controles. 

- 7. INCIDENCIAS AMBIENTALES DETECTADAS. Incidencias ambientales detectadas en fase de explotación. 

- 8. CONCLUSIONES. Resumen y conclusiones de los datos obtenidos. 

− Anexo 1. PLANOS GENERALES 

− Anexo 2. FICHAS DE CONTROL – TASAS DE VUELO 

− Anexo 3. FICHAS DE CONTROL – CENSOS AVIFAUNA 

− Anexo 4. MAPAS – AVES ESPECIAL CONSERVACIÓN 

− Anexo 5. INFORME – ANÁLISIS VIDEOS BIODIV 

− Anexo 6. FICHAS DE CONTROL – OTROS CONTROLES 

− Anexo 7. FICHAS DE CONTROL – TEST DE PERMANENCIA 
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

El parque eólico Monforte II, situado en el término municipal de Loscos, consta de un total de 6 aerogeneradores 
de 3,8 MW de potencia, acumulando un total de 22,8MW. La energía eléctrica se evacúa mediante una línea 

subterránea hasta la SET Monforte, situada en el término municipal de Monforte de Moyuela. 

Las coordenadas de los aerogeneradores, en sistema de referencia UTM ETRS89 Huso 30, son las siguientes: 

Aerogenerador UTM X UTM Y  

MO2-01 665801 4550737  

MO2-02 666306 4551042  

MO2-03 666836 4551364  

MO2-04 665889,54 4550016,36  

MO2-05 667402 4550968  

MO2-06 667868 4550968  

 

El punto 6.a del condicionado de la DIA, que establecía la necesidad de “instalación de medidas de innovación e 
investigación en relación a la prevención y vigilancia de la colisión de aves que incluirán el seguimiento de 
aerogeneradores mediante sistemas de cámara web, la instalación de sensores de disuasión y/o parada que 
permitan evitar la colisión de aves en vuelo con los aerogeneradores y la señalización de las palas de los 
aerogeneradores para mejorar su visibilidad para las aves”.  

En base al informe propuesto y la resolución emitida por el INAGA, se instalaron dispositivos detección-disuasión 
en los aerogeneradores MO2-01 y MO2-03.  Las tipologías de estas medidas de innovación se pueden clasificar 
en: sistemas de detección y disuasión (DD), pintado de palas (PP) y sistema de parada (DP). A continuación, en 
el mapa se muestran los aerogeneradores con estas medidas aplicadas.  
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4. TAREAS ASOCIADAS A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

En este apartado se detallan los trabajos y trámites realizados asociados a la DIA del proyecto. A continuación, se 
detalla cómo se ha realizado la tabla. 

- Nº: número de condicionado de la DIA 

- Descripción: texto del condicionado de la DIA 

- Fase: momento de ejecución para dar respuesta al condicionado, diferenciando entre antes de obra (fase 
de diseño), obra (ejecución de la obra civil y el montaje de los aerogeneradores) y explotación (parques 
en funcionamiento y evacuando energía en las líneas de alta tensión). 

- Estado: punto en que se encuentra dicho condicionado, diferenciando entre realizado (tarea finalizada) y 
en proceso. 

  



Nº DESCRIPCIÓN CONDICIONADO PROYECTO FASE ESTADO

INAGA: 
 El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el proyecto de parque eólico “Monforte II” de 22,8 MW y en su estudio de impacto ambiental. 
Serán de aplicación todas las medidas protectoras y correctoras incluidas en la documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 
condicionado.

OBSERVACIONES:
Se está cumpliendo con lo detallado en la DIA, así como en lo descrito en los estudios de impacto ambiental, anexos de avifauna, quirópteros y en los estudios de sinergias

INAGA: 
El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel y a la Dirección General de Energía y Minas la fecha 
de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a un titulado superior como responsable de medio ambiente, 
para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el estudio de impacto ambiental y adendas presentadas, así como en el 
presente condicionado. Se comunicará antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y al 
Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel. Todas las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al proyecto 
defnitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria.

OBSERVACIONES:
29 de octubre de 2018 se comunicó el inicio de las obras
28 de noviembre de 2018 se designó el técnico medio ambiental encargado de la vigilancia ambiental. Comunicado el nombramiento del técnico con fecha 10/11/2020.

INAGA: 
El proyecto del parque eólico “Monforte II” queda condicionado al diseño de un único proyecto de evacuación de energía (subestación transformadora y línea de evacuación) del 
presente parque y del resto de parques eólicos proyectados por el promotor en la zona, y a la obtención de una evaluación ambiental favorable para dicho proyecto de evacuación 
conjunto.

Se ha obtenido una DIA favorable de los proyectos de evacuación conjunta del CLUSTER, es decir, la Set Monforte y LAAT Monforte-Oriche.

INAGA: 
Cualquier modifcación del proyecto del parque eólico “Monforte II” de 22,8 MW que pueda alterar las afecciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se deberá 
presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe, y si procede, será objeto de una evaluación ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
OBSERVACIONES:
Las adendas presentadas para el proyecto se recogieron en el primer informe cuatrimestral. Durante el periodo que recoge el presente informe no se han producido modificaciones 
importantes en las obras

INAGA: 
Previamente al inicio de las obras, se deberá disponer de todos los permisos, autorizaciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes 
prescripciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. Parte de la instalación se ubica en zona de policía del río Santa María por lo que 
se requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfca del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas 
residuales, deberán de ser tratadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fjados en la normativa.

OBSERVACIONES:
Todas las autorizaciones se recibieron antes del periodo de obras. Aquellas que fueron tramitadas por 
modificaciones, se recibieron durante el desarrollo de las obras de construcción.

3 MO2 ANTES DE OBRA REALIZADO

4 MO2
ANTES DE OBRA Y 

OBRA
REALIZADO

5 MO2 ANTES DE OBRA REALIZADO

1 MO2

ANTES DE OBRA, 

OBRA y 

EXPLOTACIÓN

EN PROCESO

2 MO2 ANTES DE OBRA REALIZADO



Nº DESCRIPCIÓN CONDICIONADO PROYECTO FASE ESTADO

1 MO2

ANTES DE OBRA, 

OBRA y 

EXPLOTACIÓN

EN PROCESO

INAGA:
 Se incluirá una adenda al estudio de impacto ambiental para su posterior aplicación en
las fases de construcción y explotación del parque con las siguientes medidas preventivas y correctoras:
6.a) Instalación de medidas de innovación e investigación en relación a la prevención y vigilancia de la colisión de aves que incluirán el seguimiento de aerogeneradores mediante 
sistemas de cámara web, la instalación de sensores de disuasión y/o parada que permitan evitar la colisión de aves en vuelo con los aerogeneradores y la señalización de las palas 
de los aerogeneradores para mejorar su visibilidad para las aves.
6.b) Con carácter previo a los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las zonas de obras, de forma que queden sus límites perfectamente defnidos y se eviten afecciones
innecesarias sobre la vegetación natural fuera de los mismos. Las zonas de acopio de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas, en zonas desprovistas de 
vegetación o en zonas que vayan a ser afectadas por la instalación del parque
o viales, evitando el incremento de las afecciones sobre la vegetación natural. Para la reducción de las afecciones, los viales se adaptarán lo máximo posible al terreno natural, 
evitando las zonas de mayor pendiente y ejecutando drenajes transversales para
minimizar la generación de nuevas superfcies de erosión, facilitando la salida de las aguas hacia los cauces existentes. Se restaurarán todas aquellas zonas afectadas y
que no sean necesarias en las tareas de mantenimiento de las instalaciones eólicas. 
6.c) Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus restos dentro o en el entorno del parque eólico, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de infuencia de aves necrófagas o carroñeras. Si es preciso, será el propio
personal del parque eólico quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgánicos. Respecto al vertido de cadáveres en las proximidades que puede suponer una 
importante fuente de atracción para buitre leonado y otras rapaces, se pondrá en conocimiento de los agentes de protección de la naturaleza, para que actúen en el ejercicio de sus 
funciones, en el caso de que se detecten concentraciones de rapaces necrófagas debido a vertidos de cadáveres, prescindiendo de los sistemas autorizados de gestión de los 
mismos. A este respecto, se observarán especialmente los entornos de las granjas, zanjas y balsas de agua existentes, por ser las zonas con mayor probabilidad de presencia de 
cadáveres de animales.
6.d) La restitución de los terrenos afectados a sus condiciones fsiográfcas iniciales seguirán el plan de restauración desarrollado en el estudio de impacto ambiental, y que tiene 
como objeto la integración paisajística de las obras ligadas a la construcción del
parque eólico, minimizando los impactos sobre el medio perceptual. Los procesos erosivos que se puedan ocasionar como consecuencia de la construcción del mismo, deberán ser 
corregidos durante toda la vida útil de la instalación.
6.e) Con objeto de minimizar la contaminación lumínica y los impactos sobre el paisaje y sobre las poblaciones más próximas, así como para reducir los posibles efectos negativos 
sobre aves y quirópteros, en los aerogeneradores que se prevea su balizamiento aeronáutico, se instalará un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. Es decir, durante el día 
y el crepúsculo, la iluminación será de mediana intensidad tipo A (luz de color blanco, con destellos) y durante la noche, la iluminación será de mediana intensidad tipo C (luz de 
color rojo, fja). El señalamiento de la torre de medición, en caso de que se requiera, se realizará igualmente mediante un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. En el caso 
de que, posteriormente, las servidumbres aeronáuticas obligaran a una señalización superior a la antes citada, se remitirá a este Instituto copia del documento ofcial, que así lo 
establezca, y la presente condición quedará sin efecto.

OBSERVACIONES:
Con fecha 29 de octubre de 2018 fue registrada en INAGA la propuesta de medidas anticolisión para los 
parques de Monforte I y Monforte II. Con fecha 17 de diciembre de 2018 fue recibida la respuesta de este 
órgano ambiental mostrando su conformidad.
Los dispositivos de disuasión están instalados y funcionando con normalidad desde julio de 2020.
INAGA:
 En la gestión de los excedentes de excavación y de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen 
jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no proceden de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de 
Aragón modifcado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón y en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

OBSERVACIONES:
Todos los residuos de excedentes de obra fueron gestionados adecuadamente en la fase de obra

INAGA:
Todos los residuos que se puedan generar durante las obras, así como en fase de explotación, se deberán retirar del campo y se gestionarán adecuadamente según su califcación y 
codifcación, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artifcial.

Se han realizado las gestiones correspondientes a la inscripción como pequeño productor de residuos 
peligros ante la administración para la fase de explotación además de realizar controles periódicos de los 
posibles residuos generados por los trabajos de mantenimiento
INAGA:
 En el caso de que se prevea la instalación de una torre anemométrica, esta tendrá capacidad autoportante, evitando la instalación de vientos que supongan un incremento del 
riesgo de colisión de la avifauna existente.

7 MO2 OBRA REALIZADO

8 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO

9 MO2 OBRA REALIZADO

6 MO2 EXPLOTACIÓN REALIZADO



Nº DESCRIPCIÓN CONDICIONADO PROYECTO FASE ESTADO

1 MO2

ANTES DE OBRA, 

OBRA y 

EXPLOTACIÓN

EN PROCESO

OBSERVACIONES:
La torre temporal de medición se retiro en fase de obra
INAGA:
Durante toda la fase de explotación del parque eólico, se deberán cumplir los objetivos de calidad acústica, según se determina en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

OBSERVACIONES:
Se están realizando campañas de medición de ruido generados por la explotación de los parques eólicos 
siguiendo la periodicidad recogida en el Plan de Vigilancia Ambiental en fase de Explotación. En el período 
que recoge este informe no se han realizado.

INAGA:
Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, el promotor deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad un informe preliminar de 
situación para cada uno de los suelos en los que desarrolla la actividad y remitirá informes de situación con la periodicidad que dicho órgano establezca según lo dispuesto en el 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados.

OBSERVACIONES:
Se registró el informe preliminar de suelos para el parque Monforte I, el día 17/01/2022. 

INAGA:
El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de explotación del parque eólico y se prolongará, al menos, hasta completar cinco años de funcionamiento de la 
instalación. El Plan de Vigilancia Ambiental está sujeto a inspección, vigilancia y control por parte del personal técnico del departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de 
Aragón, con este fn deberá notifcarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con antelación sufciente al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que, si se considera, 
los Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejercicio de sus funciones. Incluirá con carácter general lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en las 
adendas de avifauna y quirópteros y estudio de los impactos sinérgicos del parque eólico “El Saso (Fase II)”, así como los siguientes contenidos:
12.a) En función de los resultados, se deberá establecer la posibilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime necesaria en función de la siniestralidad 
detectada, incluyendo el cambio en el régimen de funcionamiento con posibles paradas temporales, la reubicación o eliminación de algún aerogenerador o la implementación de nuevos sistemas 
automáticos de detección de aves y disuasión de colisiones.
12.b) Para el seguimiento de la mortalidad de aves, se adoptará el protocolo que propuso el Gobierno de Aragón, el cual será facilitado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Se deberá 
incluir un test de detectabilidad y un test de permanencia de cadáveres. Se deberá dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección de la Naturaleza de la 
zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes no puedan hacerse cargo de los animales
heridos o muertos, el personal que realiza la vigilancia los deberá trasladar por sus propios medios al Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca. Se remitirá, igualmente, 
comunicación mediante correo electrónico a la Dirección General de
Sostenibilidad. Las personas que realicen el seguimiento deberán contar con la autorización pertinente a efectos de manejo de fauna silvestre.
12.c) Se deberá ampliar la metodología habitual en este tipo de seguimientos revisando al menos 100 m. alrededor de la base de cada uno de los aerogeneradores. Los recorridos de búsqueda de 
ejemplares colisionados han de realizarse a pie y con separación máxima de recorridos de 10 m. teniendo en cuenta su ubicación en campos de cultivo. Su periodicidad debería ser al menos semanal 
durante la época reproductora (marzo a julio) y en periodos migratorios (febrero-marzo y noviembre) durante un mínimo de seis años desde la puesta en funcionamiento del parque, y quincenal el 
resto de periodos. Se deberán incluir tests de detectabilidad y permanencia de cadáveres con objeto de realizar las estimas de mortalidad real con la mayor precisión posible. Debe, asimismo, prestar 
especial atención a detectar vuelos de riesgo y cambios destacables en el entorno que puedan generar un incremento del riesgo de colisiones. Igualmente, se deberán realizar censos anuales 
específcos para ortega, alimoche, buitre leonado, águila real, además de las especies de avifauna que se censaron durante la realización de los trabajos del EsIA y adendas de avifauna, con objeto 
de comparar la evolución de las poblaciones antes y después de la puesta en marcha del parque eólico.
12.d) Se realizará el seguimiento del uso del espacio en el parque eólico y su zona de infuencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de conservación de la zona, prestando 
especial atención y seguimiento específco del comportamiento de las poblaciones de águila real, alimoche, buitre leonado y ortega, así como otras especies detectadas en la totalidad del área de la 
poligonal del parque eólico durante, al menos, los seis primeros años de vida útil del parque. Se aportarán las fchas de campo de cada jornada de seguimiento, tanto de aves como de quirópteros, 
indicando la fecha, las horas de comienzo y fnalización, meteorología y titulado que la realiza.
12.e) Verifcación periódica de los niveles de ruido producidos por el aerogenerador y del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos en la normativa sectorial citada anteriormente; 
para ello, se ejecutarán las campañas de medición de ruido previstas en el estudio de impacto ambiental.
12.f) Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del terreno.
12.g) Seguimiento de las labores de revegetación y de la evolución de la cubierta vegetal en las zonas afectadas por las obras.
12.h) Otras incidencias de temática ambiental acaecidas

OBSERVACIONES:
Se están realizado los seguimientos con las periodicidades indicadas en los protocolos. Más información en 
los apartados correspondientes del presente informe.

INAGA:
Se remitirán a la Dirección General de Energía y Minas y al INAGA-Área II, informes cuatrimestrales relativos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán 
suscritos por el titulado especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato. 
pdf que no superen los 20 MB, datos y resultados en formato exportable, archivos vídeo, en su caso, e información georreferenciable en formato shp, huso 30, datum ETRS89). En 
función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que posea el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, el promotor queda obligado a 
adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental, incluidas paradas temporales de los aerogeneradores, incluso su reubicación o eliminación. En el caso de que se 
prevea la instalación de una torre anemométrica, esta tendrá capacidad autoportante, evitando la instalación de vientos que supongan un incremento del riesgo de colisión de la 
avifauna existente.

11 MO2 EXPLOTACIÓN REALIZADO

12 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO

13 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO

9 MO2 OBRA REALIZADO

10 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
REALIZADO



Nº DESCRIPCIÓN CONDICIONADO PROYECTO FASE ESTADO

1 MO2

ANTES DE OBRA, 

OBRA y 

EXPLOTACIÓN

EN PROCESO

OBSERVACIONES:
El presente informe supone el sexto informe relativo a la vigilancia ambiental, correspondiente a la fase de 
explotación.

INAGA:
Según se determina en el artículo 33.g de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el Órgano sustantivo (Dirección 
General de Energía y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de 
seguimiento ambiental recogidas en el estudio de impacto ambiental y en esta resolución, así como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales. La comisión estará 
compuesta, como mínimo, por un representante de la Dirección General de Energía y Minas, del Servicio Provincial de Economía. Industria y Empleo, del Servicio Provincial de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de la Dirección General de Sostenibilidad, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en calidad de observador) y de la/las empresas 
responsables de los seguimientos ambientales para los promotores, reuniéndose con una periodicidad mínima anual. La valoración de los trabajos e informes de seguimiento 
ambiental incluirá las infraestructuras de producción de energía eólica que comparten las infraestructuras de evacuación, así como otros futuros proyectos a realizar en la zona. En 
función del análisis y resultados obtenidos, esta
Comisión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales preventivas, correctores y/o compensatorias para minimizar los efectos producidos, o en 
su caso, la modifcación, reubicación o anulación de posiciones de aerogeneradores o vanos aéreos en función de las siniestralidades identifcadas.

OBSERVACIONES:
El 10 de noviembre de 2021 ha tenido lugar la tercera Comisión de Seguimiento para el Cluster Jiloca. No se 
espera tener la siguiente comisión hasta finales de este año.

INAGA:
 Durante la realización de los trabajos y explotación del parque eólico en todas sus fases, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier 
conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

OBSERVACIONES:
Se han realizado controles periódicos, así como campañas de información acerca del peligro de incendios 
en los parques en fase de explotación
INAGA:
Se desmantelarán las instalaciones al fnal de la vida útil del parque, restaurando el espacio ocupado a sus condiciones iniciales, según las medidas establecidas en estudio de 
impacto ambiental para la fase de abandono.

OBSERVACIONES:
A realizar en fase de desmantelamiento.

15 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO

16 MO2 DESMANTELAMIENTO NO APLICA

13 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO

14 MO2
OBRA Y 

EXPLOTACIÓN
EN PROCESO
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5. METODOLOGÍA APLICADA 

5.1. MORTALIDADES 

El “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” analizado con la Dirección General de 
Biodiversidad, y adaptado a las indicaciones propuestas en la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) indica la realización de búsquedas circulares concéntricas cada 25 metros, en un radio de 100 m para cada 
aerogenerador. De tal forma se describen cuatro círculos de búsqueda para los 25, 50, 75 y 100 m. La distancia 
lineal recorrida por aerogenerador ascienda a 1,57 km lineales. 

Para una mayor trazabilidad y control de los resultados, las rutas realizadas se graban a través de la aplicación 
“Mapas de España IGN”, propiedad del Instituto Geográfico Nacional. Estos tracks se envían a la Administración 
en un único archivo, que en este caso recibe la nomenclatura: 

“PE Moforte II_TRANSECTOS_Año2_IC3_Expl_dic21-mar22.kml” 

Dentro de este archivo, se agrupan todos los tracks específicos de cada visita de mortalidad realizada al parque 
eólico, con la misma nomenclatura: “TRACK_MO2_W02_20220111”, donde MO2 es la codificación del proyecto, 
W02 la semana del año correspondiente y fecha de realización de la visita. 

  

Fig. 1 Detalle metodología prospección de mortandades 
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En la toma de datos de mortalidad en aerogeneradores se utiliza la aplicación ZAMIADROID, que recopila todos 
los campos exigidos por la Administración: código, nombre, tipo y titular de la instalación, fecha, observador, 
empresa, coordenadas geográficas, coordenadas UTM, nombre científico, edad, sexo, estado, restos, número de 
ejemplares y marcaje. Los datos se exportan en formato Excel (.xls) y se presenta con este informe y la siguiente 
nomenclatura: 

“PE Monlora I_siniestralidad_Año2_IC3_Expl_dic21-mar22.xls” 

Según lo indicado en el punto 12.c de la DIA del proyecto, la periodicidad de seguimiento es: “Los recorridos de 
búsqueda de ejemplares colisionados han de realizarse a pie y con separación máxima de recorridos de 10 m 
teniendo en cuenta su ubicación en campos de cultivo. Su periodicidad debería ser al menos semanal durante la 
época reproductora (marzo a julio) y en periodos migratorios (febrero – marzo y noviembre) durante un mínimo de 
seis años desde la puesta en funcionamiento del parque, y quincenal el resto de periodos// su periodicidad debería 
ser al menos quincenal durante un mínimo de cinco años desde la puesta en funcionamiento del parque, y semanal 
en los periodos de migraciones”. 

Para dar cumplimiento con el “Protocolo sobre recogida de cadáveres en parques eólico”, todos los casos de 
mortalidad a excepción de especies catalogadas, se recogen y depositan en el arcón congelador situado en la SET 
Las Majas VI. Allí permanecen temporalmente todos los cadáveres recogidos en el complejo hasta su traslado al 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca a través de los Agentes de Protección de la Naturaleza 

(APNs). 

5.2. TASAS DE VUELO 

 

Inicialmente, una vez analizada la zona de estudio mediante un análisis de visibilidad, se definió una red de puntos 
de observación conjunta para todos los parques del complejo Jiloca. En el presente informe, se presentan 
únicamente los puntos que observan directamente aerogeneradores del parque Monforte II, de acuerdo a la 
premisa de que los puntos no distan a más de 1 km del aerogenerador visto. Se han definido una red de 3 puntos 
de observación para los 6 aerogeneradores que componen el parque. En acuerdo con la Dirección General de 
Biodiversidad, se establecen un total de 38 visitas anuales a los puntos de observación con periodicidad semanal 
y de una duración mínima de 30 min. 

En la siguiente tabla se muestra los aerogeneradores observados desde cada punto de observación. 

Punto de observación Aerogeneradores vistos 

3 MO2-05, MO2-06 

5 MO2-03, MO2-04, MO2-05 

6 MO2-01, MO2-02 

 

Se utiliza la aplicación ZAMIADROID para la obtención de datos de tasas de vuelo, según los campos exigidos por 
la Administración: código, nombre, tipo y titular de la instalación, fecha, observador, empresa, coordenadas 
geográficas, coordenadas UTM, altura de observación, nombre científico, edad, sexo, número de ejemplares y 
marcaje. Los datos se exportan en formato Excel (.xls) y se presenta con este informe y la siguiente nomenclatura:  

“PE Monlora I_observaciones_Año2_IC3_Expl_dic21-mar22.xls” 

Los datos obtenidos, se representan de manera gráfica según visitas realizadas por punto de observación y mes 
del periodo cuatrimestral, ejemplares que han interaccionado con cada aerogenerador y especies observadas, y 
tipo de vuelo, dirección de vuelo y altura, según los criterios ya establecidos.  

En la siguiente imagen se muestra la distribución de los diferentes puntos de observación. 
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5.3. CENSOS ESPECÍFICOS 

Los censos específicos tienen por objetivo la obtención de una mayor cantidad de datos e información de las 
especies de mayor valor para la conservación establecidas en el punto 12.d del condicionado de la DIA, que indica 
la realización de un “seguimiento específico del comportamiento de las poblaciones de águila real, alimoche, buitre 
leonado y ortega”. En este apartado se incluyen también los seguimientos de población de quirópteros en el entorno 
del parque.  

Las metodologías básicas que se siguen en estos censos específicos son las monografías de la SEO/BirdLife para 
avifauna y directrices de SECEMU para los quirópteros, tal y como se acordó con el INAGA y Servicio de 
Biodiversidad del Gobierno de Aragón.  

Dentro del ámbito del proyecto, se realizan seguimientos específicos de las especies de mayor conservación 
indicadas en la DIA. Además, se realizan seguimientos específicos de la avifauna pequeña dentro de la poligonal 
del parque con el objetivo de conocer las especies más representativas del proyecto; y seguimiento de las 
poblaciones de quirópteros mediante el uso de grabadoras nocturnas en puntos definidos. 

Avifauna de especial conservación 

Todas las observaciones dentro de la poligonal del parque eólico de las especies indicadas en el condicionado 
específico de la DIA se recogen, ya sea en formato tasas de vuelo o censos específicos, y se representan en 
gráficas separadas por especie, que indican la regularidad de presencia de cada una. 

 

Seguimiento de avifauna pequeña 

La avifauna representativa del parque eólico se estudia con dos metodologías diferentes. Por un lado, se anotan 
las aves pequeñas observadas durante la realización de tasas de vuelo en cada punto de observación, y por otro, 
se realiza un transecto de avifauna dentro de la poligonal del parque eólico. 
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Durante la realización de tasas de vuelo, en los primeros diez minutos de cada punto de observación, se anotan 
las especies de aves pequeñas que no aparecen representadas en las tasas de vuelo, con el objetivo de tener una 
información más completa sobre la avifauna presente en la poligonal del parque eólico. Se anota si la especie está 
dentro de un radio de 0-25 m desde el punto de observación o si está a más de 25 m, para el cálculo de densidades. 

El transecto de esteparias, realizado durante toda la fase de explotación del parque, consta de un recorrido a pie 
de 1,42 km, realizado tres veces de manera anual (invierno, primavera y verano), anotando tanto las aves más 
cercanas al observador (0-25 m) para el cálculo de densidades como las más alejadas (> 25 m) para el cálculo de 
los Índices Kilométricos de Abundancia (IKAs).  

 

Los datos obtenidos, al igual que las tasas de vuelo, se toman con la aplicación ZAMIADROID y se exportan en 
formato Excel (.xls), según los campos exigidos por la Administración: código, nombre, tipo y titular de la 
instalación, fecha, observador, empresa, coordenadas geográficas, coordenadas UTM, altura de observación, 

nombre científico, edad, sexo, número de ejemplares y marcaje. 

Poblaciones de quirópteros 

Las poblaciones de quirópteros del parque eólico se estudian, mensualmente desde abril a octubre, con la 
colocación de grabadoras de ultrasonidos del modelo Pasiva Song Meter Mini Bat Wildlife acoustics en un punto 
ya definido cercano al parque eólico, durante al menos, dos noches consecutivas con meteorología favorable.  

Los resultados obtenidos se analizan con el programa KALEIDOSCOPE PRO que asigna de forma automática el 
sonido a una especie o grupo fónico. El grupo fónico hace referencia a un conjunto de especies agrupadas que no 
pueden ser identificadas de manera específica por las señales acústicas que emiten. Por ejemplo, las especies del 
grupo fónico correspondiente al género Myotis sp. incluyen un total de nueve especies. Los resultados se presentan 
en pases/noche de cada especie o grupo fónico, registrados por cada mes del periodo cuatrimestral que 
corresponde.  
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6. DATOS OBTENIDOS 

6.1. LISTADO DE COMPROBACIÓN 

En la siguiente tabla, a modo de listado de comprobación, se muestran las tareas realizadas durante este periodo 
cuatrimestral en el parque eólico. Cada tarea tiene asignado un origen, tipología y condicionado de la DIA a la que 

hace referencia. Por último, en la última columna se muestra el número de veces que se ha realizado cada tarea.  

TAREA ORIGEN  TIPOLOGIA COND. DIA 

- SOST - Realizar informes cuatrimestrales DIA TRABAJO DE GABINETE 13 

- SOST - Trabajo de Gabinete INTERNO TRABAJO DE GABINETE   

- SOST - Realizar censos anuales para el seguimiento 
de poblaciones y uso del espacio de las especies de 
avifauna (ESTEPARIAS). TRANSECTO 2 

DIA FAUNA 12.d  

- SOST - Control de la alteración y compactación de los 
suelos 

DIA FAUNA 12.f  

- SOST - Redes de drenaje y de la calidad de las aguas DIA FAUNA 12.f   

- SOST - Vigilancia de la erosión del suelo y taludes DIA FAUNA 12.f  

- SOST - Vigilancia de la protección de la vegetación 
natural presente en la obra y su entorno 

EIA 
SUELO, GEOLOGÍA Y 

GEOMORFOLOGÍA 
12.f   

- SOST - Notificar al INAGA las fechas previstas de las 
visitas de seguimiento del plan de vigilancia ambiental 
para que si se considera los APN puedan estar 
presentes y actuar en el ejercicio de sus funciones 

EIA CALIDAD DE AGUAS 12.b  

- SOST - Realizar informes mensuales DIA TRABAJO DE GABINETE   

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-01 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-02 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-03 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-04 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-05 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Seguimiento mortalidad MO2-06 DIA FAUNA 12.c 

- SOST - Puntos de observación para detectar vuelos de 
riesgo (PUNTO 3) 

DIA FAUNA 12.d 

- SOST - Puntos de observación para detectar vuelos de 
riesgo (PUNTO 5) 

DIA FAUNA 12.d 

- SOST - Puntos de observación para detectar vuelos de 
riesgo (PUNTO 6) 

DIA FAUNA 12.d 

- SOST - Remitir a la Dirección General de 
Sostenibilidad informe preliminar de situación de los 
suelos en los que se desarrolla la actividad 

DIA FAUNA 11  

- SOST - Realizar test de permanencia de cadáveres DIA FAUNA 12.c  
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6.2. MORTALIDADES 

6.2.1. VISITAS REALIZADAS 

Se han realizado un total de 104 visitas a aerogeneradores del parque eólico durante este periodo cuatrimestral. 

 

 

En relación al condicionado 12.c de la DIA del proyecto, se indica que la periodicidad de visitas de mortalidad a 
aerogeneradores será más regular en periodos migratorios, en el que se incluye marzo, por tanto, se han realizado 
un mayor número de visitas.  

 

6.2.2. INDICADORES DE MORTALIDAD 

Se detalla por parque eólico y aerogenerador la mortalidad registrada este periodo cuatrimestral. Los indicadores 
representados en las tablas inferiores o KPIs, hacen referencia a la siguiente información: 

• KPI aerogenerador: el número de hallazgos del aerogenerador respecto al parque eólico este cuatrimestre. 

• KPI parque: número de hallazgos medio del parque eólico este cuatrimestre. 

 

AEROGENERADOR DISPOSITIVO  KPI AEROGENERADOR KPI PARQUE 

M
O

N
F

O
R

T
E

 I
I 

MO2-01 DETECCIÓN/ DISUASIÓN Y 
PINTADO DE PALAS 

0,000 

0,333 
MO2-02 PINTADO DE PALAS 0,167 

MO2-03 DETECCIÓN/ DISUASIÓN 0,000 

MO2-04 SIN MEDIDAS 0,041 



           
   

  PE MONFORTE II_AÑO2_IC3_EXPL_DIC21-MAR22 

 

           

 

 

13 

AEROGENERADOR DISPOSITIVO  KPI AEROGENERADOR KPI PARQUE 

MO2-05 SIN MEDIDAS 0,000 

MO2-06 SIN MEDIDAS 0,000 

 

 

6.3. TASAS DE VUELO 

6.3.1. VISITAS REALIZADAS 

El número de visitas a cada punto de observación del parque eólico y por meses se detalla a continuación: 

 

 

 

 

6.3.2. RESUMEN DE OBSERVACIONES 

El número de ejemplares totales y especies detectados en tasas de vuelo, junto al número de individuos que han 
interaccionado con cada aerogenerador se muestra en el siguiente gráfico. Los aerogeneradores con mayor 
número de interacciones son MO2 – 02 y MO2 – 05 y, en menor medida, pero aun así destacable, MO2 – 04. 
Cerca de estos aerogeneradores hay un río con abundante alimento para rapaces. 
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Las siguientes gráficas muestran el estado de las palas de los aerogeneradores cuando ha interaccionado con 
estos un ave, el tipo de vuelo respecto a la alineación de los aerogeneradores, la dirección de vuelo de las aves y 
su altura de vuelo. 

 

Respecto a las especies observadas, destacan en cuanto a número de ejemplares el buitre leonado, seguido del 
cernícalo vulgar y el cuervo grande, debido a que son aves que utilizan la zona de campeo y, además, que 
frecuentan los roquedales de un barranco que está en los alrededores del parque.  

Las restantes especies más comunes son propias del entorno son: aguilucho pálido, busardo ratonero, corneja 
común y paloma torcaz.  

 

Las fichas de tasas de vuelo se muestran en el Anexo 2.  
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6.4. CENSOS ESPECÍFICOS: 

6.4.1. AVIFAUNA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN 

En relación con el condicionado12.d de la DIA del proyecto, se establece que se deberá realizar un “seguimiento 
específico del comportamiento de las poblaciones de águila real, alimoche, buitre leonado y ortega”. Los mapas 
de observaciones de estas especies se muestran en el Anexo 4. 

El siguiente gráfico muestra el número de ejemplares detectado, por tipología de tarea, acumulado para este 
periodo cuatrimestral de las especies de especial conservación.  

 

El detalle de las observaciones por meses del presente cuatrimestre: 

 

 

En el período que recoge este informe cuatrimestral (diciembre, enero, febrero y marzo) no ha habido 
observaciones de chova piquirroja (Pyrrhocorrax pyrrhocorrax) ni milano real (Milvus milvus). Tampoco ha habido 
observaciones de alimoche (Neophron percnopterus), águila real (Aquila chrysaetos), aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), cernícalo primilla (Falco naumanii), sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata), ni 
alondra de Dupont (Chersophilus duponti). 

 

6.4.2. SEGUIMIENTO DE AVIFAUNA PEQUEÑA 

Las especies de aves pequeñas, generalmente paseriformes, registradas en el parque eólico depende del 
ambiente. Se trata de una zona de cultivos mixtos cercado por dos ríos y pequeños árboles. Son abundantes los 
aláudidos gregarios que se concentran en grupos importantes en invierno, y que también se observan en primavera 
en números más reducidos, porque su reproducción está ligada a zonas de vegetación natural. Las zonas de 
regadío concentran también importantes bandos de fringílidos y estorninos, mucho más escasos en primavera. 
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Los resultados del transecto de avifauna realizado, uno para aves invernantes y otro en primavera para observar 
el paso de las aves en migración y reproductoras tempranas, se muestran a continuación. Los valores de 
densidades e IKAs obtenidos en cada uno de ellos, se muestran en las fichas de control del Anexo 3.  

 

 

6.5. DISPOSITIVOS DETECCIÓN – DISUASIÓN 

Un total de dos aerogeneradores tienen instalados dispositivos de detección-disuasión en el parque eólico. Estos 
dispositivos pertenecen a la empresa Biodiv – Wind. Los aerogeneradores que presentan dispositivos son: MO2-
01 y MO2-03.  

Durante este periodo cuatrimestral ha habido un total de 110 intrusiones, en las que se han registrado, a nivel de 
especie, los siguientes individuos: águila real, cernícalo vulgar, busardo ratonero, milano real y aguilucho pálido. 
El resto de individuos registrados se han identificado por grupos a nivel de género; Gyps sp., o Aegypius sp., 
Falco sp., Milvus sp., Circus sp. y Corvidae sp., o agrupados en las siguientes categorías: rapaces grandes, 
medianas y pequeñas, paseriformes o pájaro. 

El informe correspondiente se encuentra en el Anexo 5. 

6.6. OTROS CONTROLES 

6.6.1. PROCESOS EROSIVOS Y DRENAJE NATURAL 

En respuesta a lo establecido en el PVA y el condicionado 12.f de la DIA, que establece la realización de un 
“seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del terreno” se realizan fichas control de erosión, 
compactación del suelo y drenaje natural en el parque eólico.  

Los controles realizados se muestran en sus correspondientes fichas de control, en el Anexo 6. 
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6.6.2. TEST DE PERMANENCIA Y DETECTABILIDAD 

Tal y como se indica en el punto 12.c del condicionado de la DIA, “se deberán incluir tests de detectabilidad y 

permanencia de cadáveres con objeto de realizar las estimas de mortalidad real con la mayor precisión posible”.   

El día 7 de febrero se realizaron test de detectabilidad para cada vigilante ambiental de la empresa y test de 
permanencia por agrupación de proyectos, según hábitats. El tiempo medio que permanece un cadáver pequeño 
en los parques de Monforte es de 1,2 días. La ficha de control correspondiente aparece en el Anexo 7 

7. INCIDENCIAS MEDIOAMBIENTALES DETECTADAS 

No se ha realizado la apertura de incidencias o no conformidades durante la fase de explotación. 

8. CONCLUSIONES 

El presente informe corresponde al sexto de los informes cuatrimestrales que serán entregados durante los 
primeros 5 años de la fase de explotación. 

El índice de siniestralidad del parque asciende a 0, casos por aerogenerador y mes, desde diciembre de 2021 
hasta marzo de 2022. Los aerogeneradores con mayor índice durante este periodo son MO2 – 02 con 0,167 y 
MO2 – 04 con 0,04. 

Respecto al uso del espacio de aves grandes dentro de la poligonal del parque, se han observado 32 ejemplares 
correspondientes a 7 especies, con mayores interacciones en los aerogeneradores MO2 – 02 y MO2 – 05, debido 
principalmente a que se registran grupos de buitres leonados y cernícalos vulgares que usan la zona como área 
de campeo. El mayor porcentaje de estos vuelos, se da de forma circular y entre 0-20 m sobre el suelo, es decir, 
aves utilizando el hábitat como zona de campeo y alimentación. Las aves indicadas como de especial conservación 
en la DIA que se han registrado de forma regular este cuatrimestre son el buitre leonado y el aguilucho pálido. 
Ambas especies utilizan la poligonal en sus desplazamientos.  

La avifauna pequeña más representativa del parque eólico está formada por aves ligadas a ambientes agrícolas, 
mixto entre cultivos de regadío y parcelas de vegetación natural. Estas especies son la calandria común, cogujada 
común, escribano triguero, alondra común, pinzón vulgar, serón verdecillo y pardillo común. 
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ANEXO 1 
Planos generales 
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ANEXO 2 

Fichas de control – Tasas de vuelo 
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FECHA: 14/12/2021  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020 MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 14/12/21 Positivo 

2 14/12/21 Positivo

3 14/12/21 Positivo

4 14/12/21 Negativo

5 14/12/21 Positivo 

6 14/12/21 Positivo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 

 
Mapa 1. Puntos de observación de vuelos de riesgo y registros en Cluster Jiloca (14/12/2021). Fuente: Elaboración propia  
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.164 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 14/12/2021  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Cluster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 30 de noviembre se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Cluster desde los 6 puntos de observación establecidos.

Se obtuvieron un total de 10 registros de 23 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a 
un total de cinco especies diferentes. El cernícalo común (Falco tinnunculus) es la especie con mayor número de observaciones.  

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

14/12/2021  
10:26 

667394 4550927 Perdiz roja 11 1 Monforte II 5 

Vuelo hacia la 
alineación, 

interrumpido por un 
quiebro evitando el 
cruce (rehúse) (3)

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De E a W 

14/12/2021  
11:28 

665650 4550390 
Busardo 
ratonero 

1 2 Monforte II 1 
Vuelo a través de la 

alineación (cruce) (2) 
20-150 (Vuelo a la altura del 

barrido por las palas) (2) 
De E a W 

14/12/2021  
12:39 

667773 4550089 
Cernícalo 

vulgar 
1 3 Monforte I 7 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De W a E 

14/12/2021  
12:47 

668437 4549886 
Buitre 

leonado 
2 3 Monforte I 10 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

150-215 (Vuelo a una altura 
superior a la barrida por las 

palas) (3) 
De W a E 

14/12/2021  
12:59 

666371 4549202 
Busardo 
ratonero 

1 3 Monforte I 4 
Vuelo a través de la 

alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

14/12/2021  
14:03 

665773 4548474 
Cernícalo 

vulgar 
1 5 Monforte I 1 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

14/12/2021  
14:03 

665998 4548550 
Busardo 
ratonero 

2 5 Monforte I 1 
Vuelo a través de la 

alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

14/12/2021  
14:05 

665697 4548315 
Cernícalo 

vulgar 
1 5 Monforte I 1 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

14/12/2021  
14:06 

665763 4548197 
Cernícalo 

vulgar 
1 5 Monforte I 1 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

14/12/2021  
14:10 

667780 4549182 
Corneja 
común 

2 6 Monforte I 9 
Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De SW a NE 

 

 



Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 

MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

Detección vuelos de riesgo 

 

 PUNTO FECHA RESULTADO 

1 04/01//22 Positivo 

2 04/01//22 Positivo 

3 04/01//22 Positivo 

4 04/01//22 Positivo 

5 04/01//22 Negativo 

6 04/01//22 Negativo 

  



Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 

MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

Detección vuelos de riesgo 

 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la D irección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Clúster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 04 de enero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Clúster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 8 registros de 12 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de tres especies diferentes. El cernícalo común (Falco tinnunculus) y buitre leonado (Gyps fulvus) son las especies con mayor 
número de observaciones. 

El censo fue realizado por un técnico especializado en ornitología e identificación de aves, con material óptico adecuado (prismáticos y 
catalejo terrestre), desde puntos con buena panorámica y con buena perspectiva para detectar especies en el espacio aéreo de los 
proyectos y con meteorología adecuada para la actividad de este tipo de aves en el entorno.  

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

04/01/2022 
9:59 

666478 4550758 

Cernícalo 
vulgar 

1 1 Monforte II 2 
Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) Circular 

04/01/2022 
10:00 

666000 4551002 

Cernícalo 
vulgar 

1 1 Monforte II 1 
Vuelo paralelo a la 

alineación (1) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) Circular 

04/01/2022 
10:15 

666617 4551344 

Aguilucho 
pálido 

1 1 Monforte II 3 
Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) Circular 

04/01/2022 
11:16 

666529 4550983 

Cuervo 
grande 

2 2 Monforte II 2 
Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) De N a S 

04/01/2022 
12:07 

668065 4550953 

Cernícalo 
vulgar 

1 3 Monforte II 6 
Vuelo paralelo a la 

alineación (1) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) Circular 

04/01/2022 
12:09 

668491 4550034 

Cernícalo 
vulgar 

1 3 Monforte I 11 
Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) Circular 

04/01/2022 
12:10 

670202 4549182 

Buitre 
leonado 

4 3 Monforte I 13 

Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

150-215 (Vuelo a una altura 
superior a la barrida por las 

palas) (3) Circular 

04/01/2022 
12:39 

667193 4549900 

Perdiz roja 

1 4 Monforte I 6 
Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) Circular 
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ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 14/01/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020 MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 14/01/22 Positivo 

2 14/01/22 Positivo

3 14/01/22 Positivo

4 14/01/22 Positivo

5 14/01/22 Negativo 

6 14/01/22 Positivo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.169 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 14/01/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Cluster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 14 de enero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Cluster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 5 registros de 13 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de tres especies diferentes. El cernícalo común (Falco tinnunculus) es la especie con mayor número de observaciones.  

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

14/01/2022  
9:44 

665909 4548147 Urraca 2 1 Monforte I 1 
Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De E a W 

14/01/2022  
12:35 

667769 4550178 Perdiz roja 7 3 Monforte I 7 
Vuelo a través de la 

alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De E a W 

14/01/2022  
13:34 

667173 4549986 
Cernícalo 

vulgar 
1 4 Monforte I 5 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De E a W 

14/01/2022  
12:22 

668131 4549057 
Cernícalo 

vulgar 
2 6 Monforte I 12 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 

14/01/2022  
13:27 

666161 4550527 
Cernícalo 

vulgar 
1 2 Monforte I 1 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 
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COND. 016.172 
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TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020 MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 24/01/22 Negativo 

2 24/01/22 Negativo

3 24/01/22 Positivo

4 24/01/22 Negativo

5 24/01/22 Positivo 

6 24/01/22 Positivo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.172 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 24/01/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Cluster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 14 de enero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Cluster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 6 registros de 7 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de cuatro especies diferentes. El cernícalo común (Falco tinnunculus) es la especie con mayor número de observaciones.  

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

24/01/2022  
12:31 

668038 4550364 
Cernícalo 

vulgar 
1 3 Monforte I 7 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 

24/01/2022  
12:40 

667595 4551052 
Cuervo 
grande 

1 3 Monforte II 6 
Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

24/01/2022  
14:00 

669035 4549279 
Cernícalo 

vulgar 
1 6 Monforte I 13 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De W a E 

24/01/2022  
14:08 

668012 4549123 
Cernícalo 

vulgar 
1 6 Monforte I 12 

Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 

24/01/2022  
14:09 

668070 4548974 Perdiz roja 1 6 Monforte I 12 
Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De S a N 

24/01/2022  
14:31 

665704 4548556 
Corneja 
común 

2 5 Monforte I 2 

Vuelo hacia la 
alineación, 

interrumpido por un 
quiebro evitando el 
cruce (rehúse) (3)

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De S a N 
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COND. 016.174 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
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TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 03/02/22 Positivo 

2 03/02/22 Negativo

3 03/02/22 Positivo

4 03/02/22 Negativo

5 03/02/22 Positivo 

6 03/02/22 Positivo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 

  



I.85.09.27      REV 0.0 

 

 

CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.174 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 03/02/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Clúster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 02 de febrero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Clúster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 6 registros de 11 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de cuatro especies diferentes. El buitre leonado (Gyps fulvus) es la especie con mayor número de observaciones eindividuos 
detectados. No se han observado especies catalogadas.   

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

03/02/2022 
9:56 

666273 4551237 Busardo 
ratonero 

1 1 Monforte 2  2 Vuelo paralelo a la 
alineación (1) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

03/02/2022 
9:57 

666059 4550851 Cernícalo 
vulgar 

1 1 Monforte 2  1 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

03/02/2022 
12:01 

667970 4548238 Buitre 
leonado 

6 3 Monforte 1 12 Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

150-215 (Vuelo a una altura 
superior a la barrida por las 

palas) (3) 

Circular 

03/02/2022 
12:49 

665718 4548390 Perdiz roja 1 5 Monforte 1 2 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

03/02/2022 
13:20 

667628 4548837 Cernícalo 
vulgar 

1 6 Monforte 1 8 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 

03/02/2022 
13:21 

668634 4550659 Buitre 
leonado 

1 6 Monforte 1 11 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

150-215 (Vuelo a una altura 
superior a la barrida por las 

palas) (3) 

Circular 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.177 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 9/02/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 9/02/22 Positivo 

2 9/02/22 Positivo

3 9/02/22 Negativo

4 9/02/22 Negativo

5 9/02/22 Negativo 

6 9/02/22 Negativo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.177 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 9/02/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Clúster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 9 de febrero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Clúster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 3 registros de 11 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de tres especies diferentes. No se han observado especies catalogadas.   

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

03/02/2022 
9:56 

666036 4550074 Cuervo 
grande 

2 2 Monforte 2  4 Vuelo hacia la 
alineación, 

interrumpido por un 
quiebro evitando el 
cruce (rehúse) (3)

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 

03/02/2022 
9:57 

666059 4550851 Cernícalo 
vulgar 

1 1 Monforte 2  1 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De E a W 

03/02/2022 
12:01 

667970 4548238 Perdiz roja 8 3 Monforte 2 
 

12 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De S a N 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.179 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 15/02/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

PROYECTOS: 

020MO1 y 020MO2 

PUNTOS DE CONTROL: 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO FECHA RESULTADO 

1 15/02/22 Positivo 

2 15/02/22 Positivo

3 15/02/22 Positivo

4 15/02/22 Positivo

5 15/02/22 Positivo 

6 15/02/22 Negativo

IMÁGENES, PLANOS Y TABLAS : 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.179 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 15/02/2022  

TIPO DE CONTROL:  MORTALIDAD EN AEROGENERADORES 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

   

RESULTADOS Y CONCLUSIONES: 

Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección 
General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso 
del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de muerte, cubriendo 
por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Clúster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 
30 minutos en cada punto. Se obtendrán los datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la 
altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, relación con la meteorología, 
movimiento de palas y otros datos de relevancia. 

El 15 de febrero se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Clúster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 6 registros de 19 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un 
total de cuatro especies diferentes. No se han observado especies catalogadas.   

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

FECHA X Y 
TAXON / 
GENERO 

Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

15/02/2022  
9:47 

665848 4548628 Cernícalo 
vulgar 

1 5 Monforte 1  2 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De SE a NW 

15/02/2022  
10:05 

666552 4549210 Perdiz roja 7 4 Monforte 1  4 Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

De E a W 

15/02/2022  
10:06 

667044 4549817 Tórtola 
turca 

2 4 Monforte 1 
 

5 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De W a E 

15/02/2022  
10:42 

667911 4551148 Cernícalo 
vulgar 

1 3 Monforte 2 
 

6 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De S a N 

15/02/2022  
11:51 

666190 4550097 Paloma 
bravía 

7 2 Monforte 2 
 

4 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De E a W 

15/02/2022  
12:42 

666557 4550629 Cernícalo 
vulgar 

1 1 Monforte 2 
 

5 Vuelo en un entorno 
alejado a la posición 

del aerogenerador (4) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De E a W 

 

 



CLÚSTER JILOCA 
 

 
FICHA CONTROL: 
 

COND 16x182 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 23‐24/02/22 TIPO DE CONTROL: 

TASAS DE VUELO 

CONTROL: 
Detección de vuelos de riesgo 

PROYECTOS 

 

020MO1 y 020MO2 

 
Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón”, que fue analizada con la Dirección General de Biodiversidad y, siguiendo las 
indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs), que indica que para conocer el uso del espacio de las aves en el parque eólico se distribuirán varios puntos de observación 
para detectar el riesgo de colisión cubriendo por completo el parque eólico, se ha definido un protocolo para el clúster Valdejalón Norte con 10 puntos de observación, a los que se 
realizarán 38 visitas anuales, permaneciendo durante 30 minutos en cada punto. Se registrarán el tipo y la altura de vuelo, así como otros datos de relevancia, de aquellas especies 
consideradas objeto de censo, siendo estas aquellas que, por su talla, forma de vuelo o hábitos, sean susceptibles de entrar en riesgo de colisión con los aerogeneradores (aves 
planeadoras, rapaces en general, córvidos, colúmbidos, etc) 

 

Fig1. Puntos de observación de vuelos de riesgo en el clúster Jiloca. 
 



 

Los días 23 y 24 de febrero, se continuó con esta metodología vigilando los aerogeneradores. Se obtuvieron un total de 12 registros de 8 especies objeto de censo, contabilizándose 20 
individuos. 

A destacar la presencia de algunas especies catalogadas, como el milano real (Milvus milvus), o el cuervo grande (Corvus corax). Las condiciones meteorológicas fueron adecuadas 
para la observación de aves y el censo se ha realizado por un experto en ornitología con material óptico adecuado. 

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

 

 

TAXÓN / 
GÉNERO 

X Y Nº PUNTO PROYECTO AERO Nº TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCIÓN 

Cuervo grande  666152  4550985  1  1  Monforte II  2  Vuelo paralelo a la alineación (1) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Buitre leonado  667007  4551420  1  1  Monforte II  3  No aplica (ciclo anual) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Buitre leonado  666336  4551224  6  1  Monforte II  2  Vuelo paralelo a la alineación (1)  20‐150 (Vuelo a la altura del barrido por las palas) (2)  De NW a SE 

Perdiz roja  668383  4548751  2  6  Monforte I  12  No aplica (ciclo anual) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Críalo europeo  668825  4549686  1  6  Monforte I  10  No aplica (ciclo anual) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Corneja común  668705  4550217  2  6  Monforte I  11  No aplica (ciclo anual)  20‐150 (Vuelo a la altura del barrido por las palas) (2)  Circular 

Mochuelo 
europeo  669031  4549103  1  6  Monforte I  13 

Vuelo en un entorno alejado a la posición 
del aerogenerador (4) 

0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 
barrida por las palas) (1)  Circular 

Paloma torcaz  665362  4548133  2  5  Monforte I  1  Vuelo a través de la alineación (cruce) (2) 
Mayor a 215 (Vuelo a una altura superior a una vez la longitud de 

la pala del punto de barrido superior) (4)  De SE a NW 

Milano real  666958  4549879  1  4  Monforte I  6  Vuelo a través de la alineación (cruce) (2)  20‐150 (Vuelo a la altura del barrido por las palas) (2)  Circular 

Perdiz roja  667111  4550075  1  4  Monforte I  6  Vuelo a través de la alineación (cruce) (2) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Perdiz roja  667948  4550490  1  3  Monforte I  7  Vuelo a través de la alineación (cruce) (2) 
0‐20 (Vuelo a una altura entre el suelo y el límite inferior del área 

barrida por las palas) (1)  Circular 

Buitre leonado  668845  4550424  1  3  Monforte I  11  Vuelo paralelo a la alineación (1) 
Mayor a 215 (Vuelo a una altura superior a una vez la longitud de 

la pala del punto de barrido superior) (4)  Circular 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.185 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 2/03/2022  

TIPO DE CONTROL:  TASAS DE VUELO 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

PROYECTOS: 

020MO1 y 020MO2 
Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de seguimiento de mortalidad del Gobierno de Aragón” que fue analizada con la Dirección General de Biodiversidad, siguiendo las indicaciones de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIAs) que indica que, para conocer el uso del espacio de las aves en el parque eólico, se distribuirán varios puntos de observación para detectar el riesgo de 
muerte, cubriendo por completo el parque eólico. Se ha definido un protocolo para el Clúster Jiloca con 6 puntos de observación, 38 visitas semanales de 30 minutos en cada punto. Se obtendrán los 
datos de las aves que se vean cerca de los aerogeneradores anotando el tipo de vuelo y la altura de vuelo. Se presentará un cálculo de las tasas de paso de cada grupo taxonómico, frecuencias, 
relación con la meteorología, movimiento de palas y otros datos de relevancia. 
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CLUSTER JILOCA 

FICHA CONTROL: 

 

COND. 016.185 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADO DIA 
FECHA: 2/03/2022  

TIPO DE CONTROL:  TASAS DE VUELO 

CONTROL: 
Detección vuelos de riesgo 

PROYECTOS: 

020MO1 y 020MO2 
El 2 de marzo se vigilaron los aerogeneradores de todos los proyectos del Clúster desde los 6 puntos de observación establecidos. 

Se obtuvieron un total de 8 registros de 14 aves de tamaño superior a una paloma en el entorno de los controlados, pertenecientes a un total de tres especies diferentes. No se han observado especies 
catalogadas.   

Los resultados obtenidos se especifican en la siguiente tabla: 

TAXON / 
GENERO 

X Y Nº PUNTO PROYECTO 
AERO 

Nº 
TIPO DE VUELO ALTURA DIRECCION 

Perdiz roja 666036 4550074 1 6 Monforte 1  12 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1) 

Circular 

Buitre leonado 666059 4550851 4 6 Monforte 1  12 Vuelo paralelo a la 
alineación (1) 

Mayor a 215 (Vuelo a una 
altura superior a una vez la 
longitud de la pala del punto 

de barrido superior) (4)

De E a W 

Buitre leonado 668518 4548661 3 6 Monforte 1 
 

12 Vuelo paralelo a la 
alineación (1) 

150-215 (Vuelo a una altura 
superior a la barrida por las 

palas) (3) 

Circular 

Cernícalo 
vulgar 

668357 4549092 1 6 Monforte 1 
 

12 Vuelo paralelo a la 
alineación (1) 

0-20 (Vuelo a una altura 
entre el suelo y el límite 

inferior del área barrida por 
las palas) (1)

De N a S 

Buitre leonado 665414 4548804 1 5 Monforte 1 
 

2 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De NW a SE 

Buitre leonado 666919 4549841 2 4 Monforte 1 
 

5 Vuelo paralelo a la 
alineación (1) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De W a E 

Cernícalo 
vulgar 

667700 4550335 1 3 Monforte 1 
 

7 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

De S a N 

Cernícalo 
vulgar 

667166 4550880 1 1 Monforte 2 
 

5 Vuelo a través de la 
alineación (cruce) (2) 

20-150 (Vuelo a la altura del 
barrido por las palas) (2) 

Circular 
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ANEXO 3 

Fichas de control – Censos Específicos  



Nº 32-38. TABLA CONDICIONADOS DIA 

CENSOS ESPECIFICOS 

Detección y seguimiento de aves esteparias 

020MO2

FECHA TRANSECTO DISTANCIA 

14/12/21 Monforte II 1,42 km 

14/12/21 
LAAT 

MONFORTE 
1,5 km 

Tabla 1. Datos relativos a distancias y tiempos empleados en los transectos de aves esteparias en Cluster Jiloca (14/12/2021) 

Mapa 1 . Transecto de aves esteparias en el recorrido Monforte II y especies detectadas el 14/12/21 Fuente: Elaboración propia 

 



Nº 32-38. TABLA CONDICIONADOS DIA 

CENSOS ESPECIFICOS 

Detección y seguimiento de aves esteparias 

- Siguiendo el condicionado de las DIAs de los dos proyectos de parques eólicos del Cluster Jiloca se realiza un censo específico de 
aves esteparias para el seguimiento específico de las poblaciones de este grupo faunístico. Las DIAs establecen lo siguiente: 

“Se deberá ampliar la metodología habitual en este tipo de seguimientos revisando al menos 100 m alrededor de la base de cada 
uno de los aerogeneradores. Los recorridos de búsqueda de ejemplares colisionados han de realizarse a pie y con separación 
máxima de recorridos de 10 m teniendo en cuenta la densidad de la vegetación existente. Su periodicidad debería ser al menos 
semanal durante la época reproductora (marzo a julio), y en periodos migratorios (febrero-marzo y noviembre) durante un mínimo de 
seis años desde la puesta en funcionamiento del parque, y quincenal el resto de periodos. Se deberán incluir tests de detectabilidad 
y permanencia de cadáveres con objeto de realizar las estimas de mortalidad real con la mayor precisión posible. Debe, asimismo, 
prestar especial atención a detectar vuelos de riesgo y cambios destacables en el entorno que puedan generar un incremento del 
riesgo de colisiones. Igualmente, se deberán realizar censos anuales específicos para alondra ricotí, ganga, ortega y sisón, además 
de las especies de avifauna que se censaron durante la realización de los trabajos del EsIA y adendas de avifauna, con objeto de 
comparar la evolución de las poblaciones antes y después de la puesta en marcha del parque eólico”. 

- El 14/12/2021 se realizó un transecto de 1,42 km y 1,5 km (Mapa 1. Tabla 1) que atraviesa ambientes de cultivo de secano y 
vegetación natural de porte herbáceo y arbustivo, característicos en el ámbito de los parques eólicos del Clúster Jiloca. El transecto 
se repetirá de forma periódica para poder comprobar la evolución de las poblaciones de aves y la presencia de especies de mayor 
valor de conservación. Se utilizó material óptico adecuado. 

- Se registraron un total de 124 individuos de 15 especies de aves. La especie con mayor abundancia fue el escribano triguero (ver 
tabla 2).  

- Para realizar el cálculo de las IKA´s y de las diferentes especies se han utilizado la siguiente fórmula:  

𝐼𝐾𝐴 =
∑  nº individuos sp

km totales recorridos
 

-En la siguiente tabla se especifican los resultados obtenidos: 

ESPECIE 
CATEGORIA 

PROTECCION 
ARAGON 

CATEGORIA 
PROTECCION 

NACIONAL 
INDIVIDUOS I.K.A. 

Acentor común   1 0,33333 

Calandria común   8 2,66667 

Carbonero común   1 0,33333 

Cernícalo vulgar   1 0,33333 

Cogujada común   8 2,66667 

Cogujada montesina   1 0,33333 

Escribano soteño   4 1,33333 

Escribano triguero   58 19,33333 

Estornino negro   17 5,66667 

Gorrión común   19 6,33333 

Jilguero   2 0,66667 

Lavandera blanca   1 0,33333 

Perdiz roja   1 0,33333 



Nº 32-38. TABLA CONDICIONADOS DIA 

CENSOS ESPECIFICOS 

Detección y seguimiento de aves esteparias 

Pinzón vulgar   11 3,66667 

Tarabilla europea   2 0,66667 

TOTAL 
  135 45 

Tabla 2. Datos relativos a especies detectadas, IKA´s y densidades en Cluster Jiloca (14/12/2021) 



CLUSTER JILOCA 

 
FICHA CONTROL: 
 

COND 32‐38.11 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 32-38. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 03/03/2022 TIPO DE CONTROL: 

CENSOS ESPECÍFICOS 

CONTROL: 
Seguimiento de avifauna y aves esteparias  

PROYECTOS: 

 

020JIL 

- Siguiendo el condicionado de las DIAs de los dos proyectos de parques eólicos del Cluster Jiloca se realiza un censo específico de aves esteparias para el seguimiento específico de 
las poblaciones de este grupo faunístico. Las DIAs establecen lo siguiente: 

“Se deberá ampliar la metodología habitual en este tipo de seguimientos revisando al menos 100 m alrededor de la base de cada uno de los aerogeneradores. Los recorridos de 
búsqueda de ejemplares colisionados han de realizarse a pie y con separación máxima de recorridos de 10 m teniendo en cuenta la densidad de la vegetación existente. Su periodicidad 
debería ser al menos semanal durante la época reproductora (marzo a julio), y en periodos migratorios (febrero-marzo y noviembre) durante un mínimo de seis años desde la puesta en 
funcionamiento del parque, y quincenal el resto de periodos. Se deberán incluir tests de detectabilidad y permanencia de cadáveres con objeto de realizar las estimas de mortalidad real 
con la mayor precisión posible. Debe, asimismo, prestar especial atención a detectar vuelos de riesgo y cambios destacables en el entorno que puedan generar un incremento del riesgo 
de colisiones. Igualmente, se deberán realizar censos anuales específicos para alondra ricotí, ganga, ortega y sisón, además de las especies de avifauna que se censaron durante la 
realización de los trabajos del EsIA y adendas de avifauna, con objeto de comparar la evolución de las poblaciones antes y después de la puesta en marcha del parque eólico”. 

- El Clúster Jiloca comprende los parques eólicos Monforte I y Monforte II y la línea eléctrica LAAT SET Monforte - CS ORICHE. Se han diseñado una serie de transectos para poder 
abarcar la variedad de ecosistemas presentes en la zona de estudio y garantizar de ese modo una buena representatividad de la avifauna detectada.  

 



 
 Fig. 1. Transectos de Avifauna en el Clúster Jiloca 

 

- Para realizar el cálculo de las IKA´s y densidades de las diferentes especies se han utilizado las siguientes fórmulas:  

𝐼𝐾𝐴 ൌ
∑  nº individuos sp

km totales recorridos                                                  𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 ൌ
∑  nº individuos sp ሺfranja 25mሻ

Superficie ሺhaሻ prospectada  

- En la semana del 28 de febrero al 4 de marzo se realizaron los dos transectos de avifauna, para obtener los datos de primavera. Los resultados se detallan en la siguiente tabla: 
 
 

        Transecto 1  Transecto 2 

ESPECIE C.N.E.A  C.A.E.A  INDIVIDUOS  I.K.A.  DENSIDAD  INDIVIDUOS  I.K.A.  DENSIDAD 

Aguilucho pálido  SAH 1 0,67     

Alondra común  DIE 4 2,67 0,53 3 2,11 0,42 

Alondra totovía   2 1,33 0,27 1 0,70 0,14 

Bisbita pratense   18 12 2,4    

Buitre leonado      1 0,7  

Calandria común      3 2,11 0,42 

Carbonero común      2 1,41  



Chova piquirroja   2 1,33 0,27    

Cogujada común   12 8 1,6 3 2,11 0,42 

Curruca 
cabecinegra 

  1 0,67 0,13    

Colirrojo tizón         

Curruca rabilarga         

Escribano 
triguero 

 DIE 40 26,67 5,33 7 4,93 0,7 

Estornino pinto         

Jilguero         

Lavandera blanca         

Mirlo común         

Mosquitero 
común 

        

Paloma torcaz      58 40,85  

Pardillo común   DIE 2 1,33 0,27 30 13 21,13 

Petirrojo europeo         

Pinzón vulgar         

Serín verdecillo         

Terrera 
marismeña 

        

Verderón común         

Zorzal común         

TOTAL   82 54,67 10,80 110 77,46 3,93 
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ANEXO 4 

Mapas – Aves Especial Conservación   
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ANEXO 5 

Análisis Biodiv 
  



Informe operativo
Informe operativo
GM Coronation S.A., sitio de Monforte

Período analizado
Desde 01-12-2021 en 31-03-2022

2 Aerogeneradores analizados:
2-01 2-03

Informe editado por el sistema SafeWind®
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Introducción

El sistema SafeWind® se instala en aerogeneradores individuales. Una insta-

lación estándar (aerogenerador terrestre con eje horizontal) para la avifauna 

diurna incluye:

- Cámaras HD IP66 qjadas al mástil del aerogenerador a unos diez metros del 

suelo y bue permiten cu°rir 360 4 en horizontal y 2ú0 4 en vertical alrededor del 

aerogenerador.

- Avisos acésticos IP 66 tam°iín acoplados al mástil del aerogenerador.

Estos elementos están conectados a una unidad informática, instalada en el 

interior del mástil del aerogenerador, bue analiza en tiempo real y de forma 

continua los ñujos de v5deo reci°idos con el qn de detectar posi°les intrusiones.
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I. TURBINAS EÓLICAS EN EL SITIO Y EQUIPADAS

1. Cliente y parque eólico

Cliente y parbue eólico

Cliente  GM Coronation S.A.

Nombre del parque eólico  Monforte

Ubicación  Espagne

Fecha de puesta en servicio industrial  2020-08-24

Número total de aerogeneradores en el parque 
eólico  2

2. Vista aérea
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3. Apuestas

xista de especies prioritarias y secundarias indicadas por el cliente

Prioridad Secundario

Aquila fasciata

Milvus milvus

Pyrrhocorax pyrrhocorax

Neophron percnopterus

4. Datos de la red y de la máquina

xista de aerogeneradores afectados:

2-01 2-03

Fendimiento de la cone•ión

Artículo Requerido Medido en

Azimut de la góndola  OK  OK

Velocidad de rotación del rotor  OK  OK

Velocidad de conexión a Inter-
net arriba / abajo 1.5Mb / s / 1.5Mb / s 8.83Mb / s / 8.95Mb / s

Latencia < 50ms  30

Paquete perdido <1 / 24h  0

5. Aerogeneradores equipados

U°icación y caracter5sticas de los aerogeneradores ebuipados

Turbina de vien-
to

Coordenadas 
WGS84 Modelo Altura de la 

plataforma (m)
Diámetro del ro-

tor (m)

203 41.0910361 
-1.0255222222222222 General Electric 80 130

201 41.0961389 
-1.0135333333333334 General Electric 80 130

Informe de actividad de SafeWind® - Mon-
forte

6 / 52



II. DISPOSITIVOS SAFEWIND

1. Instalación y activación

Nechas de instalación y activación en modo operativo

Turbina de vien-
to Instalación Detección de 

activación
Activación 

Asustar
Activación de 

regulación

2-03 2020-02-19 2020-08-24 2020-08-24 2020-08-24

2-01 2020-02-19 2020-08-24 2020-08-24 2020-08-24

2. Ajustes

Ajuste SafeWind: Disparo de la duración de las emisiones acésticas segén la distancia má•ima de detección y la 
especie.

Emisiones acústicas de es-
pecies prioritarias

Umbral máximo de activación 
de emisiones acústicas (m)

Duración (s) del ciclo de emi-
siones

Raptor small size 300 1

Conqguración SafeWind: Disparo de la duración de las seLales de regulación segén la distancia má•ima de detección 
y la especie

Regulación de especies priori-
tarias

Umbral máximo de activación 
de regulación (m)

Duración (s) del ciclo de regu-
lación

Raptor small size
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3. Anomalías

xista de anomal5as 1 sur 2

identifi-
cación

Turbina de 
viento Anomalía Porque Inicio final

6492297 2-03 Inalcanzable 2021-12-16 
17:20:04

2021-12-16 
19:11:58

6492298 2-01 Inalcanzable 2021-12-16 
17:19:11

2021-12-16 
19:11:59

6552826 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2021-12-22 
11:07:01

2021-12-22 
18:10:33

6560443 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2021-12-23 
11:49:20

2021-12-23 
13:04:00

7018884 2-01 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-01-08 
12:24:48

2022-01-08 
15:26:15

7019186 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-01-08 
13:14:20

2022-01-08 
18:26:18

7046109 2-03 Inalcanzable 2022-01-13 
09:13:25

2022-01-13 
10:48:31

7046696 2-01 Inalcanzable 2022-01-13 
11:24:03

2022-01-13 
12:30:04

7126268 2-01 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-01-25 
11:39:16

2022-01-25 
12:42:25

7415406 2-01 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-18 
08:49:36

2022-02-21 
10:10:28

7456818 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-23 
08:45:02

2022-02-23 
10:38:05

7483730 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-26 
07:16:44

2022-02-26 
10:12:19

7484833 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-26 
10:17:28

2022-02-26 
10:59:02

7487190 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-26 
16:24:49

2022-02-26 
17:12:19

7490432 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-27 
07:21:28

2022-02-27 
08:46:04

7492368 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-27 
11:49:27

2022-02-27 
12:39:25

7498232 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-02-28 
09:43:07

2022-02-28 
10:47:33

7504719 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-01 
07:09:53

2022-03-01 
08:12:15

7512991 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-02 
09:24:15

2022-03-02 
10:12:33

7562833 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-06 
17:18:31

2022-03-06 
18:50:39
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xista de anomal5as 2 sur 2

identifi-
cación

Turbina de 
viento Anomalía Porque Inicio final

7566572 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-07 
10:55:52

2022-03-07 
13:50:01

7576488 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-08 
10:34:18

2022-03-08 
12:30:11

7578372 2-01 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-08 
12:43:10

2022-03-08 
13:36:58

7584057 2-03 Inalcanzable Pérdida de 
conexión

2022-03-09 
09:49:55

2022-03-09 
11:24:05

7600241 2-03 Inalcanzable 2022-03-11 
11:10:35

4. Terminología

xa presentación de resultados utiliza una terminolog5a especial bue se especiqca a continuación:

TIO/FUSIVOES: Detección y gra°ación de un ave, entrando, moviíndose y luego saliendo del campo de visión de 
diferentes cámaras. Una intrusión puede involucrar a una o más aves detectadas simultáneamente. xa misma ave, 
detectada sucesivamente por varias cámaras en un plazo de 30 segundos, se considerará como una sola intrusión. 
Por el contrario, más allá de 30 segundos, varias E Ó S sucesivas del mismo pájaro en el campo de visión de todas las 
cámaras se considerarán como intrusiones diferentes.

TNAxSVS PVSI/I*VS: Detección y registro de un o°jeto o animal bue no sea un pájaro.

TDE/ECCI8O: Gra°ación de video de al menos un ave entrando, moviíndose y luego saliendo del campo de visión de 
una cámara. Una detección puede involucrar una o más aves detectadas simultáneamente.

5. Apuestas

xos siguientes párrafos resumen los principales resultados operativos de los dispositivos en las 2 mábuinas 
ebuipadas con el Monforteparbue eólico, de 2021-12-01 a 2022-03-31, es decir, 120 d5as.

Para facilitar la lectura de los análisis, los resultados se procesan para cada mábuina.
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III. CRUCES Y COLISIONES DE ROTORES

Turbina de viento 201

Fesumen de los eventos de alimentación del rotor de la tur°ina eólica durante el per5odo operativo

marca de tiempo Especies
Velocidad 
de la hoja 

(km / h)
Entre palas Colisión

7 Al cruzar los rotores

Turbina de viento 203

Fesumen de los eventos de alimentación del rotor de la tur°ina eólica durante el per5odo operativo

marca de tiempo Especies
Velocidad 
de la hoja 

(km / h)
Entre palas Colisión

7 Al cruzar los rotores
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IV. ANÁLISIS DE TURBINAS EÓLICAS 201

xos siguientes párrafos resumen los principales resultados operativos de los dispositivos en la mábuina 2-01 del 
Monforteparbue eólico, de 2021-12-01 a 2022-03-31, es decir, 120 d5as.

1. Intrusiones

Durante los 120 d5a del per5odo de estudio, 110 intrusiones fueron generados por avifauna (ya sea 1 intrusiones Ó d5a 
de media), lo bue provocó  6R segundos acumulativos de cicatrización acéstica), o 9 segundos de asustar por d5a en 
promedio y 0 paradas de la mábuina. de media

Intrusiones

Intrusiones en turbinas eólicas 201

Numero de intrusiones  110

Número medio de intrusiones por día  1

Duración acumulada de la cicatrización acústica 
(seg.)  865

Duración media de la cicatrización acústica por 
intrusión (seg.)  8

Duración media de la cicatrización acústica por 
día (seg.)  7

Número acumulado de paradas de la máquina  0
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1.1. Distribución temporal de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones, registradas durante el 
per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron 110 intrusiones durante el per5odo, con un total de ú2 intrusiones en 2022-02.
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1.2. Distribución temporal de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de cicatrices acésticas, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron  6R segundos de seLales acésticas durante el per5odo, con un acumulado de úú3 segundos 
en 2022-02
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1.3. Distribución temporal de las señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron 0 regulaciones durante el per5odo, con una acumulación de 0 regulaciones en 2021-12
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1.4. Desglose por especies de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones por especies, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-01

Intrusiones de efectivo

efectivo Intrusiones Porcentaje

Raptor large size
Gyps - Aegypius

Aquila chrysaetos
Raptor large size sp

41
30
8
3

37.27

Raptor small size
Falco tinnunculus

Falco sp.
Raptor small size sp

15
13
1
1

13.64

Raptor medium size
Buteo buteo

Milvus sp
Raptor medium size sp

Circus cyaneus
Circus sp.

Milvus milvus

43
25
9
5
1
2
1

39.09

Bird
Bird

7
7

6.36
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Flapping bird
Corvidae sp.

Small passerine

4
2
2

3.64
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1.5. Desglose por especies de duraciones de espanto acústico

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de espanto acéstico por 
especie, registrada durante el per5odo, en la mábuina 2-01

Duración acéstica por especie

efectivo Duración acústica (seg) Porcentaje

Raptor large size
Gyps - Aegypius

Aquila chrysaetos
Raptor large size sp

550
499
39
12

63.58

Raptor small size
Falco tinnunculus

Falco sp.
Raptor small size sp

30
25

1
4

3.47

Raptor medium size
Buteo buteo

Milvus sp
Raptor medium size sp

Circus cyaneus
Circus sp.

Milvus milvus

253
150
70
17
1
8
7

29.25

Bird
Bird

24
24

2.77
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Flapping bird
Corvidae sp.

Small passerine

8
5
3

0.92
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1.6. Desglose por especies de señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina por especie, 
registradas durante el per5odo, en la mábuina 2-01

Fegulación de efectivo

efectivo Normativas Porcentaje
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2. Falsos positivos

Durante los 120 d5a del per5odo de estudio, 236 intrusiones fueron generados por avifauna (ya sea 2 intrusiones Ó d5a 
de media), lo bue provocó  62 segundos acumulativos de cicatrización acéstica), o 9 segundos de asustar Ó d5a en 
promedio, y 0 la mábuina se detiene en promedio.

Nalso positivo

Falsos positivos Aerogenerador 201

Número de falsos positivos  236

Número medio de falsos positivos por día  2

Duración acumulada de la cicatrización acústica 
(seg.)  862

Duración media de la cicatrización acústica por 
falso positivo (seg.)  4

Duración media de la cicatrización acústica por 
día (seg.)  7

Número acumulado de paradas de la máquina  0
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2.1. Distribución temporal de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones, registradas durante el 
per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron 236 falsos positivos durante el per5odo, con un acumulado de 1R2 intrusiones en 2021-12.
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2.2. Distribución temporal de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de alarmas acésticas, 
registradas durante el per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron  62 segundos de seLal acéstica durante el per5odo, con R2  intrusiones acumuladas en 
2021-12
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2.3. Distribución temporal de las señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-01

En total, se registraron 0 regulaciones durante el per5odo, con una acumulación de 0 regulaciones en 2021-12
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2.4. Distribución por falsos positivos de detecciones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de falsos positivos, registrados durante 
el per5odo, en la mábuina 2-01

Nalsos positivos

Otras detecciones Intrusiones Porcentaje

Blades 53 22.46

Cloud 6 2.54

Snow  Rain  Ice 6 2.54

Insect 158 66.95

Human 9 3.81

Plane 3 1.27

UnidentiXed 1 0.42
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2.5. Distribución por falsos positivos de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de alarmas acésticas 
falsas positivas registradas durante el per5odo en la mábuina 2-01

Duración acéstica por falsos positivos

Otras detecciones Duración acústica (seg) Porcentaje

Blades 164 19.03

Cloud 9 1.04

Snow  Rain  Ice 8 0.93

Insect 492 57.08

Human 157 18.21

Plane 31 3.6

UnidentiXed 1 0.12
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2.6. Distribución por falsos positivos de señales de parada de máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-01

Fegulación falsa positiva

Otras detecciones Regulación Porcentaje
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V. ANÁLISIS DE TURBINAS EÓLICAS 203

xos siguientes párrafos resumen los principales resultados operativos de los dispositivos en la mábuina 2-03 del 
Monforteparbue eólico, de 2021-12-01 a 2022-03-31, es decir, 120 d5as.

1. Intrusiones

Durante los 120 d5a del per5odo de estudio, 10ú intrusiones fueron generados por avifauna (ya sea 1 intrusiones Ó d5a 
de media), lo bue provocó 10ú2 segundos acumulativos de cicatrización acéstica), o K segundos de asustar por d5a 
en promedio y 0 paradas de la mábuina. de media

Intrusiones

Intrusiones en turbinas eólicas 203

Numero de intrusiones  104

Número medio de intrusiones por día  1

Duración acumulada de la cicatrización acústica 
(seg.)  1042

Duración media de la cicatrización acústica por 
intrusión (seg.)  10

Duración media de la cicatrización acústica por 
día (seg.)  9

Número acumulado de paradas de la máquina  0
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1.1. Distribución temporal de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones, registradas durante el 
per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 10ú intrusiones durante el per5odo, con un total de 3ú intrusiones en 2021-12.
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1.2. Distribución temporal de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de cicatrices acésticas, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 10ú2 segundos de seLales acésticas durante el per5odo, con un acumulado de ú10 segundos 
en 2022-01
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1.3. Distribución temporal de las señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 0 regulaciones durante el per5odo, con una acumulación de 0 regulaciones en 2021-12
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1.4. Desglose por especies de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones por especies, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-03

Intrusiones de efectivo

efectivo Intrusiones Porcentaje

Raptor large size
Gyps - Aegypius

Raptor large size sp

62
61
1

59.62

Raptor small size
Falco tinnunculus

Raptor small size sp

26
25

1
25

Raptor medium size
Milvus milvus
Buteo buteo

Raptor medium size sp

8
3
4
1

7.69

Gruidae
Grus grus

1
1

0.96

Bird
Bird

4
4

3.85

1.92
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Flapping bird
Small passerine

Corvidae sp.

2
1
1

Phalacrocoracidae
Phalacrocorax carbo

1
1 0.96
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1.5. Desglose por especies de duraciones de espanto acústico

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de espanto acéstico por 
especie, registrada durante el per5odo, en la mábuina 2-03

Duración acéstica por especie

efectivo Duración acústica (seg) Porcentaje

Raptor large size
Gyps - Aegypius

Raptor large size sp

832
829

3
79.85

Raptor small size
Falco tinnunculus

Raptor small size sp

126
123

3
12.09

Raptor medium size
Milvus milvus
Buteo buteo

Raptor medium size sp

52
26
25

1

4.99

Gruidae
Grus grus

5
5

0.48

Bird
Bird

14
14

1.34

0.19
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Flapping bird
Small passerine

Corvidae sp.

2
1
1

Phalacrocoracidae
Phalacrocorax carbo

11
11 1.06
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1.6. Desglose por especies de señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina por especie, 
registradas durante el per5odo, en la mábuina 2-03

Fegulación de efectivo

efectivo Normativas Porcentaje
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J

2. Falsos positivos

Durante los 120 d5a del per5odo de estudio, 239 intrusiones fueron generados por avifauna (ya sea 2 intrusiones Ó d5a 
de media), lo bue provocó 9K1 segundos acumulativos de cicatrización acéstica), o 9 segundos de asustar Ó d5a en 
promedio, y 0 la mábuina se detiene en promedio.

Nalso positivo

Falsos positivos Aerogenerador 203

Número de falsos positivos  237

Número medio de falsos positivos por día  2

Duración acumulada de la cicatrización acústica 
(seg.)  791

Duración media de la cicatrización acústica por 
falso positivo (seg.)  3

Duración media de la cicatrización acústica por 
día (seg.)  7

Número acumulado de paradas de la máquina  0
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2.1. Distribución temporal de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de intrusiones, registradas durante el 
per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 239 falsos positivos durante el per5odo, con un acumulado de 1RK intrusiones en 2021-12.
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2.2. Distribución temporal de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de alarmas acésticas, 
registradas durante el per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 9K1 segundos de seLal acéstica durante el per5odo, con 62ú intrusiones acumuladas en 
2021-12
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2.3. Distribución temporal de las señales de parada de la máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-03

En total, se registraron 0 regulaciones durante el per5odo, con una acumulación de 0 regulaciones en 2021-12
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2.4. Distribución por falsos positivos de detecciones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de falsos positivos, registrados durante 
el per5odo, en la mábuina 2-03

Nalsos positivos

Otras detecciones Intrusiones Porcentaje

Blades 50 21.1

Cloud 6 2.53

Snow  Rain  Ice 1 0.42

Insect 175 73.84

Plane 4 1.69

Aircraft  Drone 1 0.42
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2.5. Distribución por falsos positivos de la duración de la cicatrización acústica

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de duraciones de alarmas acésticas 
falsas positivas registradas durante el per5odo en la mábuina 2-03

Duración acéstica por falsos positivos

Otras detecciones Duración acústica (seg) Porcentaje

Blades 115 14.54

Cloud 11 1.39

Snow  Rain  Ice 1 0.13

Insect 628 79.39

Plane 35 4.42

Aircraft  Drone 1 0.13
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2.6. Distribución por falsos positivos de señales de parada de máquina

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de paradas de la mábuina, registradas 
durante el per5odo, en la mábuina 2-03

Fegulación falsa positiva

Otras detecciones Regulación Porcentaje
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VI. CUESTIONES PRIORITARIAS RAPTOR LARGE 
SIZE
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VII. CUESTIONES PRIORITARIAS RAPTOR MEDIUM 
SIZE

1. Milvus milvus

1.1. Intrusiones detectadas

Para. Distribución temporal de intrusiones

El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual del némero acumulado de Milvus milvus intrusiones registradas 
en 2 aerogeneradores, durante el per5odo de funcionamiento, de 2021-12-01 a 2022-03-31.

En total, se registraron ú intrusiones durante el per5odo. Se ha registrado un má•imo de 3 intrusiones en 2021-12.
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B. Desglose de intrusiones por aerogenerador

El gráqco siguiente muestra el desglose por aerogenerador del némero acumulado de Milvus milvus intrusiones 
registradas durante el per5odo.

Con respecto a las Milvus milvus intrusiones registradas durante el per5odo, vemos un predominio de la 2-03tur°ina 
eólica.
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1.2. Alarmas activadas

Para. Distribución temporal de las duraciones acumuladas de las señales de alarma

  El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la duración acumulada de la seLal de alarma causada por 
Milvus milvusintrusiones, en todas las mábuinas, durante el per5odo de funcionamiento.

Se generó un total de 33 segundos de seLal de alarma durante el per5odo. Se ha registrado un má•imo de 26 segundos 
de seLal de alarma, en el mes de 2021-12
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B. Distribución de la duración acumulada de las señales de alarma por aerogenerador

 El siguiente gráqco muestra el desglose por tur°ina eólica de la duración acumulada de la seLal de alarma generada 
por Milvus milvusintrusiones durante el per5odo de funcionamiento.

Con respecto a las Milvus milvus intrusiones registradas durante el per5odo, vemos un predominio de la 2-03tur°ina 
eólica.
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1.3. Las regulaciones dispararon

Para. Distribución horaria de las regulaciones

  El siguiente gráqco muestra la distri°ución mensual de la cantidad acumulada de seLales de apagado de la mábuina, 
generadas por Milvus milvusintrusiones, en 2 tur°inas eólicas, durante el per5odo de funcionamiento.

xas intrusiones de Milvus milvusgeneraron un total de 0 seLales de apagado de la mábuina durante el per5odo. Se 
registró un má•imo de 0 seLales de parada de la mábuina en el mes de 2021-12
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B. Desglose de la normativa por aerogenerador

 El siguiente gráqco muestra el desglose por tur°ina eólica del némero acumulado de seLales de apagado de la 
mábuina generadas por Milvus milvusintrusiones durante el per5odo de funcionamiento.

Con respecto a las Milvus milvus intrusiones registradas durante el per5odo, vemos un predominio de la 2-01tur°ina 
eólica.

VIII. CUESTIONES PRIORITARIAS FLAPPING BIRD
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IX. TABLAS RESUMEN

xa siguiente ta°la resume los resultados o°tenidos en las 2 mábuinas.

Resultados 201  1 sur 3

2-01

Intrusiones Falsos positivos Promedio total

Número de intru-
siones / falsos posi-

tivos
 110  236  346

Número medio de in-
trusiones / falsos 
positivos por día

 1  2  3

Duración acumulada 
de la cicatrización 

acústica (seg.)
 865  862  1727

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por intrusión / falso 
positivo (seg.)

 8  4  12

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por día (seg.)
 7  7  14

Número acumulado 
de paradas de la 

máquina
 0  0  0

Entre palas  0 E  0

Colisiones  0 E  0
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Resultados 203  2 sur 3

2-03

Intrusiones Falsos positivos Promedio total

Número de intru-
siones / falsos posi-

tivos
 104  237  341

Número medio de in-
trusiones / falsos 
positivos por día

 1  2  3

Duración acumulada 
de la cicatrización 

acústica (seg.)
 1042  791  1833

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por intrusión / falso 
positivo (seg.)

 10  3  13

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por día (seg.)
 9  7  16

Número acumulado 
de paradas de la 

máquina
 0  0  0

Entre palas  0 E  0

Colisiones  0 E  0
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Resultados  3 sur 3

total

Intrusiones Falsos positivos Promedio total

Número de intru-
siones / falsos posi-

tivos
 214  473  687

Número medio de in-
trusiones / falsos 
positivos por día

 2  4  6

Duración acumulada 
de la cicatrización 

acústica (seg.)
 1907  1653  3560

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por intrusión / falso 
positivo (seg.)

 18  7  25

Duración media de la 
cicatrización acústi-

ca por día (seg.)
 16  14  30

Número acumulado 
de paradas de la 

máquina
 0  0  0

Entre palas  0 E  0

Colisiones  0 E  0
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ANEXO 6 

Fichas de control – Otros controles 
  



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del 
terreno. 

Vigilancia de la erosión del suelo y taludes 

 MO1 Y MO2. 

Implantación completa de los parques eólicos.

Fig. 1 Puntos detectados con degradación erosiva en los parques eólicos del Clúster Jiloca. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del 
terreno. 

Vigilancia de la erosión del suelo y taludes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1 Erosión hídrica en materiales lutiticos de la cimentación del aero 

MO1.01. Fuente: Elaboración propia 

Fig. 2  Erosión hídrica en materiales lutiticos de la cimentación del aero 

MO1.05. Fuente: Elaboración propia 

 

Fig. 3 Erosión hídrica en materiales lutiticos de la cimentación del aero 

MO1.08. Fuente: Elaboración propia 

 

Fig. 4 Erosión hídrica en materiales pizarrosos del talud de desmonte de 

plataforma del aero MO2.01. Fuente: Elaboración propia 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del 
terreno. 

Vigilancia de la erosión del suelo y taludes 

A continuación, se muestra una tabla con los puntos en los que se han realizado controles referentes a erosión, distribuidos por la 
implantación del Clúster Jiloca: 

Tabla. 1 Puntos en los que se han realizado controles referentes a los procesos erosivos en la implantación de los parques del Clúster Jiloca. Fuente: 

elaboración propia. 

ID_PUNTO PROYECTO TIPO 
CLASIF. 

(DEBELLE) 
ESTRUCTURA OBSERVACIONES X Y 

1 MO2 
04: 

EROSIÓN 
01: LAMINAR Y 
REGUERILLOS 

05: TALUD 
DESMONTE 

Erosión hídrica en materiales pizarrosos 
del talud de desmonte de plataforma del 

aero MO2.01 
665855 4550752 

2 MO1 
04: 

EROSIÓN 
01: LAMINAR Y 
REGUERILLOS 

99: OTRA 
Erosión hídrica en materiales lutiticos de 

la cimentación del aero MO1.05 
666936 4549636 

3 MO1 
04: 

EROSIÓN 
01: LAMINAR Y 
REGUERILLOS 

99: OTRA 
Erosión hídrica en materiales lutiticos de 

la cimentación del aero MO1.01 
665434 4548183 

4 MO1 
04: 

EROSIÓN 
01: LAMINAR Y 
REGUERILLOS 

99: OTRA 
Erosión hídrica en materiales lutiticos de 

la cimentación del aero MO1.08 
667246 4548791 

Durante el mes de marzo, se han revisado el estado actual de las diferentes infraestructuras de los parques eólicos del Clúster Jiloca, 
con el objetivo de detectar zonas alteradas por erosión hídrica.  

La metodología seguida para detectar la existencia de fenómenos erosivos y su intensidad ha sido a escala de Debelle (1971). Esta 
escala, aplicada en Geología y Geomorfología, se divide en cinco clases dependiendo de la profundidad del proceso erosivo en el 
sedimento: 

- Clase 1. Erosión laminar; diminutos reguerillos ocasionalmente presentes. 

- Clase 2. Erosión en reguerillos de hasta 15 cm de profundidad. 

- Clase 3. Erosión inicial en regueros. Numerosos regueros 15 a 30 cm de profundidad 

- Clase 4. Marcada erosión en regueros; numerosos regueros de 30 a 60 cm de profundidad. 

- Clase 5. Erosión avanzada; regueros o surcos de más de 60 cm de profundidad. 

Una vez observadas todas las infraestructuras de los parques eólicos de Jiloca, y atendiendo a esta escala, se han obtenido las 
siguientes conclusiones: 

- Al ser dos proyectos situados mayoritariamente sobre formaciones geológicas con un alto componente rocoso, los taludes 
de desmonte construidos se han visto poco afectados por la erosión hídrica. Las únicas zonas en las que se ha producido 
este fenómeno son aquellas que se asientan sobre materiales más arenosos y lutíticos o margosos, los cuales son más 
susceptibles a la erosión hídrica, formando regueros. 

- Dentro de la escala de Debelle no se ha sobrepasado la categoría 2. Esto se debe a que, durante las últimas semanas, no 
se han producido fenómenos lluviosos, o han sido de muy baja concentración, afectando a muy pocas zonas con procesos 
erosivos. Aun así, se recomienda continuar con la supervisión de estos puntos, especialmente cuando haya periodos de 
lluvias más intensas en la zona. 

 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento del estado de la red de drenaje instalada y del drenaje 
natural del terreno 

Vigilancia de la red de drenaje. 

 

MO1 Y MO2.

Implantación completa de los parques eólicos.

Fig. 1 Puntos detectados con drenajes deficientes o encharcamientos en los parques eólicos del Clúster Jiloca. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento del estado de la red de drenaje instalada y del drenaje 
natural del terreno 

Vigilancia de la red de drenaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1 Tubo de drenaje semitaponado con vegetación arbustiva en vial 
de acceso al aero MO1.05. Fuente: Elaboración propia 

 

Fig. 2 Tubo de drenaje semitaponado con vegetación arbustiva en vial 
de acceso al aero MO1.10. Fuente: Elaboración propia 

Fig. 3 Encharcamiento en vado en vial de acceso al aero MO1.08. 
Fuente: Elaboración propia 

 

Fig. 4 Cuneta llena de sedimentos en vial de acceso al aero MO1.03. 
Fuente: Elaboración propia 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento del estado de la red de drenaje instalada y del drenaje 
natural del terreno 

Vigilancia de la red de drenaje. 

 

A continuación, se muestra una tabla con los puntos en los que se han realizado controles referentes a drenajes y calidad de aguas, 

distribuidos por la implantación del Clúster Jiloca: 

Tabla 1 Puntos en los que se han realizado controles referentes a redes de drenaje y de la calidad de las aguas, en la implantación de los parques del 

Clúster Jiloca. Fuente: Elaboración propia 

ID_PUNTO PROYECTO TIPO ESTADO ESTRUCTURA OBSERVACIONES X Y 

1 MO2 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO2.06 

667803 4551187 

2 MO2 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO2.05 

667285 4551068 

3 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado con vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.03 

665884 4549665 

4 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
01: CUNETA 

Cuneta llena de sedimentos en vial de acceso 
al aero MO1.03 

665851 4549543 

5 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado con vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.03 

666010 4549267 

6 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado con vegetación 
arbustiva y sedimentos en vial de acceso al 

aero MO1.03 
666227 4549115 

7 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.05 

666017 4549405 

8 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado por vegetación 
arbustiva y sedimentos en vial de acceso al 
aero MO1.05. Cuneta anexa con sedimento. 

666372 4549458 

9 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.06 

667322 4550148 

10 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.07 

667622 4550315 

11 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.07 

667703 4550330 

12 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado con vegetación 
arbustiva en vial de acceso a MO1. 

665613 4549402 

13 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.08 

666784 4548255 

14 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
03: VADO 

Encharcamiento en vado en vial de acceso al 
aero MO1.08 

667293 4548650 

15 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.08 

667455 4548655 

16 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.09 

667647 4549055 

17 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.10 

668142 4549303 

18 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
01: CUNETA 

Cuneta llena de vegetación arbustiva en vial de 
acceso al aero MO1.10 

668236 4549525 

19 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.11 

668619 4550208 

20 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.11 

668532 4550064 

21 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje taponado por vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.03 

668376 4549090 

22 MO1 
03: 

DRENAJE 
01: 

DEFICIENTE 
02: ODT 

Tubo de drenaje semitaponado con vegetación 
arbustiva en vial de acceso al aero MO1.13 

668770 4549269 



Nº 34. TABLA CONDICIONADOS DIA 

Seguimiento del estado de la red de drenaje instalada y del drenaje 
natural del terreno 

Vigilancia de la red de drenaje. 

 

Durante el mes de marzo se han revisado el estado actual de las diferentes infraestructuras de los parques eólicos del Clúster Artigas, 

con el objetivo de detectar zonas de la red de drenaje deterioradas o con problemas de drenaje.  

En los parques que forman el Cluster (Monforte I y Monforte II), se ha observado que las infraestructuras más afectadas o con 
deficiencias de drenaje son las ODT, las cuales se encuentran taponadas por restos de vegetación arbustiva desplazada por el aire, y 
dos cunetas, rellenas por vegetación arbustiva o por sedimentos finos, que han llegado allí por erosión hídrica de taludes cercanos. 
También se han visto afectadas un par de cunetas por acumulación de sedimento y el vado en el vial de acceso a MO1.08, en el cual 
se han visto algunos charcos. Se recomienda la limpieza de los ODT, para que estén en perfectas condiciones antes de los posibles 
periodos de lluvias.  
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ANEXO 7 
Fichas de control – Test de permanencia 

 



CLÚSTER JILOCA 

 
FICHA CONTROL: 
 

COND 16x176 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 07/02/2022 TIPO DE CONTROL: 

TEST DE PERMANENCIA DE CADÁVERES 

CONTROL:  Test de permanencia de cadáveres PROYECTO:  020JIL 

- Siguiendo la metodología propuesta “Protocolo de realización del Test de permanencia de cadáveres del Gobierno de Aragón”, cuyo objeto es conocer el tiempo que tardan en 
desaparecer los cadáveres en el terreno a lo largo del tiempo por diversos factores: carroñeros, labores agrícolas, etc., el 7 de febrero 2022 se colocaron en viales de acceso en los que 
se dispone de variabilidad de hábitats (labrado-rastrojo, cereal, vegetación natural, infraestructuras) un total de ocho codornices etiquetadas y georreferenciadas para su seguimiento. 
Estas se colocaron en la poligonal del clúster, pero en áreas alejadas de los aerogeneradores para así evitar la atracción de especies carroñeras y que pudieran provocar colisiones 
accidentales. 

- En la siguiente tabla se detallan los resultados: 

Nº CADÁVERES 
Coordenadas UTM DÍAS DE SEGUIMIENTO 

DÍA DESAPARICIÓN 

X Y 1 (07/02/22) 2 (08/02/22) 3 (09/02/22) 4 (10/02/22) 

P10 - Vegetación natural 667295 4551181 X - - - 1 

P30 - Labrado 667329 4551173 X - - - 1 

P6 – Infraestructura humana 667324 4551152 X X - - 2 

P27 - Cultivo 667314 4551129 X - - - 1 

P47 - Rastrojo 667336 4551132 X - - - 1 

Tasa de permanencia de cadáveres 1,2 

 
 
- Los datos obtenidos se introducen en la siguiente fórmula para expresar la “Tasa de permanencia de cadáveres” en tiempo medio de días que tarda en desaparecer un cadáver en 
condiciones naturales. El tiempo medio que permanece un cadáver pequeño en el Clúster Jiloca es de 1,0 día. 

 

𝑡𝑚 ൌ
∑ 𝑡𝑖
𝑛  

Donde:  

- tm: el valor medio en días de permanencia de un cadáver en campo 

- ti: el tiempo en días que un cadáver permanece en campo 

- n: número de cadáveres depositados 

 
 



CLÚSTER JILOCA 

 
FICHA CONTROL: 
 

COND 16x176 

ORIGEN DE CONTROL:  Nº 16. TABLA CONDICIONADOS DIA 
FECHA: 07/02/2022 TIPO DE CONTROL: 

TEST DE PERMANENCIA DE CADÁVERES 

CONTROL:  Test de permanencia de cadáveres PROYECTO:  020JIL 

ANEXO FOTOGRÁFICO: 
 

    
Fig. 1. Codorniz NºP30 en vegetación natural (izquierda)  
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HOJA DE FIRMA 

 

El presente informe está firmado por Athmos Sostenibilidad. 

 

 

Zaragoza, a 06 de mayo de 2022 
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